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BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. X¿
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE 0FICIAL.
PRIMERA SECCION.

dacstíí del 1.2 de Jiilio de 188Û,.

ÍRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS; ÉM-. ^1 ■‘Rey "D: Alfonso y la 
la Reina Doña María Cristina (que 
Dios guarde), S. A. Real la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias, 
ySS. ÁA. las Serinas. Señoras In
fantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, se hallan en 
el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

z^a^ Ildefonso 11 Julio^ 12^l5í.— 
tos Excmo. Sre.s. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de 
Gracia y Justicia al deGobemacion:

*S. A. Real la Serma. Sra, Prin- 
W-sa de Astúrias, acompañada de 
S. M. el Rey, que salió á recibiría, 
ha llegado sin novedad á este Real 
Sitio á las once y media de la 
mañana.

S. M. ,1a Reina y S3. AA. las Se- 
fenísimas Sras. Infantas esperaban 
sn llegada, como tambieu las Au- 
lorida^e^, en ^ patio de Palacio, al 
íue ha concurrido gran número de 
personas deseosas de saludar á S. A. 
^oál. » , ,

Gaceta del Q de- 'Jnlio de 1880 . 

tfinWerjo de la Gobernación.

BEAL ORDEN'.

La'Sección de Gobernación del 
Goná^jb' de Estado' ha emitido el 
siguiente dict’éinen,:^:.. - . - i , 

*Excmo-- Sr.: Cumpliendodbsta 
Secrilóñ eqn lo que se le previene 
^0 Real órden, ha examinádoel ex- 
PMiente promovido, poi: el Ayun- 
i^tniento de Hernani contra cierta 
Píovid^uoia detGobernador de Gui- 
PÚ2coa. ’ '

Resulta que en el año 1867 se 
construyó á expensas de dicha cor
poración una pared entre la dis
tancia que media entre la casa de 
Don' Emeterio Azcárraga, hoy de 
Don Antonio María Lizárraga y la 
de Don José Gonoechea. Sobre esta 
pared colocóD. Emeterio Azcárraga 
una verja de hierro, por convenio 
con la Municipalidad, para ornato 
y embeUecimieuto de aquel sitio de 
la población.

Durante la pasada guerra civil se 
cubrió la verja con una pared aspi- 
lleradá, tambien por cuenta del 
^Ayuntamiento y para defensa del 
vecindario.

Terminada la guerra y mandadas 
derribar las defensas construidas, 
pudiendo aprovechar los interesa 
dos los materiales, D. Antonio Li
zárraga derribó parte de las que 
ocupaban su propiedad; mas sobre 
la que cubría la verja colocó un ca
ballete que coronó con pedazos de 
vidrio.

El Ayuntamiento, en vista de que 
Lizárraga no podia desconocer el 
origen de la primitíyá pared y de 
la verja, y atendiendo al ornato de 
la población, acordó que se derri
base la defensa y caballete que so
bre ellas se habia construido.

^o se conformó el interesado con 
el acuerdo, y elevó recurso de , al
zada al Gobeijnador que. separán
dose del dictamen de la Comisión 
provincial, lo revocó fundándose en 
que, si bien el Ayuntamiento com
probaba los gastos hechos en la 
construcción de la pared, no justi
ficaba el convenio á que se refería; 
en que la finca se habia vendido al 
reclamante libre-de toda carga y 
gravamen, y sin. limitación de dos 

.derechos dedominios; y en que la 
’corporación municipal se habia ex
cedido en el usó de susátribuciones. 

. Contra esta , providencia acude 
■ante el Ministerio del digno cargo 

■ dé V. E. el Ayuntamiento alegando 
que, tanto la pared primitiva sobre 
la que se colocó un enverjado, como 
la posterior de defensa, se constru
yeron á su costa, y por tanto son 

de su propiedad; y tratándose en 
consecuencia de derechos civiles, 
no debió haber entendido el Gober
nador en el asunto.

Mandadas derribar las obras de 
defensa por aconsejarlo así las cir
cunstancias, los particulares no 
pueden oponerse á esta medida, 
porque de lo contrario se les daría 
una intervención directa en lo que 
atañe á la seguridad y órden pú
blicos, cuya conservación compete 
única y exclusivamente á la Ad
ministración.

Bajo este punto de vista es indu
dable que D. Antonio Lizárraga, 
cumpliendo las órdenes que se han 
dado, según el mismo asegura, está 
obligado á destruir la pared aspi- 
llerada de que se trata.

Pero aun hay mas: el Ayunta
miento, cousiderándose dueño de la 
pared y por razones de ornato, 
mandó derribar el muro para cuya 
construcción no se habia concedido 
autorización tácita ni expresa á 
persona alguna, y por tanto su 
acuerdo está dictado dentro del lí
mite de sus atribuciones y sin in
fracción de ley.

Si el interesado se consideraba 
lastimado en sus derechos privados, 
no debió haber acudido al Gober
nador, sino á los Tribunales, con
forme previene el art. 172 de la ley 
municipal vigente. -

Opina, por tanto, la Sección que 
se debe dejar sin efecto la provi
dencia apelada, sin perjuicio de que 
Dou Antonio Lizárraga acuda, si lo 
cree oportuno, á hacer valer sus 
derechos ante quien y en la forma 
que viere convenirle.»
- Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserta) dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.
. De Real órden lo digo á V. S. con 
devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y. 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1880.—Romero y Robledo.— Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa.

SEGUNDA SECCION.

GOBlEaNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 4.“.—Orden púálieo.

Circular NUM. 490.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
ocupación de un caballo, cuyas 
señas se expresan á continuación 
que desapareció del pueblo de Val
destillas el dia 11 del actual. 

Valladolid 13 de Julio de 1880. 
El Gobernador, Joaquín M? Ruiz.

Señas del caballo.

Castaño, edad 6 años, alzada la 
cuerda justa, tordo empedrado, un 
poco calzón del pié izquierdo, algo 
izquierdo de la mano derecha, cor
tada la cola por cima del corbejon, 
la crin sobre el lado izquierdo del 
cuello, herrado de los cuatro ex
tremos, lleva cabezón de cuadra de ’ 
correa, sin ronzal, en buen uso.

Circular NUM. 491.

Encargo á los.Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
detención de las caballerías qUe se 
expresan á continuación que en la 
noche del dia 10 del actual, se ex
traviaron en la ciudad de Rioseco.

Valladolid 13 de Julio de 1880. 
—El Gobernador,' Joaquín María 
Ruiz.

Calallerias ^ne se citan.

Un burro de 5 años, cardino, con 
un lunar blanco bajo la cruz y.una 
herida al sitio del rastrillo, de la 
propiedad do don Dionisio Merino.

Un macho cerrado, negro, de 7 
cuartas, un poco gacho de las ore
jas y con algunos pelos castaños en 
la barriga.
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Num. 2449.

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID, SECCION DE FOMENTO.

ÉSTA DO del precio medio gue ¿an obtenidái en el rnes de Jamo los artículos de consumo guc se eo^presan ó 
continuación: J^ y

D' 
ff D 
SÍ

I

P

PARTIDOS JODICIALES.

Trigo.

Ilcclólitro.

Pefs. Cts.

Cebada.

Heclólilro.
Pets. Cts.

GRANOS.

’Aceiteij^ 

litro.

Pets: Cts.

CALDOS.

Vino.

litro.

Pets. Cts.

Aguar
diente.

litro.

Pets. Cts.

CARNES.

Tocino.

Kilogramo.

Pets. Cts.

PAJA.

Centeno.

Heclólilro.
Pets. Cts,

■ Alaiz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Garbanzos 
_

Kilogramo.

Pets. Cls

Arroz.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Carnero.

Kilogramo.

Pets. Cts.

Vaca.
— 

Kilogramo.

Pets. Cts.

De trigo. 

Kilogramo. 

Pets. Cts.

De cebada 

Kilógrai, 
Pets. Cts.

Medina del Campo.’ . ' ; " 2P8ñ ' 10'84 15*34 0'70 Ü'58 ^1*04 0*40 Ó 45 1'00 1*08 2*16 0*04 0*04
Medina de.Riosec.0. . . .22'08 10 92 ...■.JIU8 » 1*04 0*60 1*33.. -.0*41.. 0*74 1'06. 1'10 . 2*72,-- -.0'06. 0.‘00
fíofa fiel Marqués. . . 22'07 10*36 » A 0'90 0'65 1'03 0*34 0'99 0*72 1'05 1*14 0*04 0'04
Nava del Rey . . . . .•.21'62 10'81 15'31 yy 0'67 056 1*00 01*36 .0*82 4*04 : 1*07 2*12 0*03 0'03
Olmedo 22'86 11*81 11*50 » 0*72 0*62 1'56 0'39 0'96 1'00 1*16 2'43 0*07 0'07
Peñafiel.. . 2.3; 4.2 .11'71 .13'50 0*65 0*64 1*03 0*25,. 0*46 . 9 89 . 1.‘.I5 2*17 0^05 0'05
Tordesillas• 22'52 10*36 15*31 » 0*75 0'96 1*14 0*37 0*75 0*75 1*08 1*30 0*06 0'00
Valp^iSaf ^a Buena. À : 2 POO 13*00 16'00 » 1'00 0*31 0*35 0 80 0:*80 1*00 0*05 0'05
Váliadolid. ; . 22'90 11'35 16'42 0*96 • 0*61 1*13 0*44 0*87 0*27 1*31 1*85 0*04 0'04
Villalón..."'.' . ...

r.'i7■

20‘71 1^46 ,12*61. i » ; . 0*67.. : 0-‘54 0'96. 0*23 0*52 0*65 ,.0’87 2*17 0*08 0'08

"Totat. . . 223‘98 i 13'32 127*47 7''pK ; 5*76 11*22 3*50 641 .8*18 10*67 19*06 0'52 0*40

Precio medio general de la
‘provincia. 22^39 ^11*33 14*16 0*78 ; ^0’72 : 1*24^ 0*35 0*64 1*22 1*06 1 *90’ 0*05 0'05

tr 
ó 

Vi 
)í 

su

HECTOLITROS.

Pesetas. Cts.
PARTIDDS JUDICIALES.

J - 7 Precio máximo; . . 
TRIGP.V ,

( Precio mínimo. . .

7 f Precio máximo.^.; .
Cebada.. . ’

( Precio mínimo. . .

, ' 24*00 .

20'71

13*00' :

10*36

Valoria la Buena.

Villalón.

Valoria la Buena.

Tordesillqs.,

- Valladolid. 40; de Julio de 1880.—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.— V? B.”, El Gobernador, Joaquín M.^ Ruiz.

TERCERA SÉCCION,. ■

COMISION PRimPAL DE MOS;! BMS NAGlBlES; ■ PBllVIMB PE VU.lUtíiUB

. RjEÍA ÇÏ0-N. .de_.l<^$, fincas qug hani,sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y derechos del Estado, con fecha 30 j^^ 
JurpQ,, de-.X38Q.y- cuyos expedientes judiciales se han pasado á los respeetwos, Juzgados para su terminación.

.Numéro del

' FINCAS Y SU SITUAQIOM, Procedencia FECH.4 DEL REMAX^. ¡ , . NOMBRE REI COMPRADOR. SU VECINDAD.-.

importe

Exp?*(Jient6 Inventario... Pesetas. Ci
**

12737 5289 Tierras en AlaéjoszL'''. < v ; . Clero. . 4 de Mdÿo Jé 1880.?; D'.^'Nicolás‘ Santana;’’ . Alaejos. 6001 rd
127.60,' ; 52q3ït:4 Id/éñ Olmedo.i ... .. .. PropioSi. 2IIdem;' . . : i. i BalbiñoiArribas ..'Z;' Olmedo. . ..i . . . ; o , 892 7’ 5u

12761 .5292 Id. en id. . .' z. *. . . Idem. . IdemU . 7 , . . • Él,mispi0j, . .. z.. ,.. . 0. >, Jdem. . . 1445. f

42680 . 5268, Wzien Laguna Je Du^ró.. , -, . Clero. ., Xdem;.,,^ 7 . . ÍJártín Sánchez. 7 Valladolid.'’ . . 710
1501 '' 127Í8 • 3.9 Id. en Fuente Olmédb. . , Clero. . Idem. Felipe Hebrero ; '7 . '.• . Fuente Olrnedó-’ .’’^ .• .

" 12421" '9406 ' Id. en Simañcas;.'. Propios.. Idem.'- 'i , j. Manuel Lopez,. z. . . Valladolid. : zz ; . ; i: . * 304
1^445- "‘- 2352 Td. én Cabezón de Valderaduey. . 'Ulero. . 28-Idem, ,. . Luis Valverde.. : . . Villalón.. .7 . . . . .470..

.. , -12524 < 1: 7; .565 • Id. Solar en Rodilana. . , • . . Idem. ,. Idem, „ . Lorenzo Córcélla..., .. . .■. 7 Rodilana . . ' . .’ 7 699

Lo que se, publica-en ^5¿g.Bol;etm oficial de la provincia, conforme á lo prevenido en el articulo 137 dé la Real lnstrUccion de 3^ ^ 
Mayo^de 1855.,-,. '

Valladolid 8 de Julio de i^SO.—El Comisionado principal de Ventad',' Saturnino LopeW de Pobres.—‘V.° B'J, El Jefe ecóhl>wi¡¡^>. 
José de Castro^ < • ' ;

1
1
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Núm. 476.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

is la prómncia de VaUadólid.

' l^effodado de Fsíancddas. '

En la Gaeeia del día 9 del actual 
DÚniepo 191 publica la Dirección 
general de Rentas Estancadas el 
siguiente anuncio.

Direeelon general de Rentas 
Estaneadas.

Pliego de condiciones Sago las cuales 
la 'Hacienda Phinea contrata la 
adquisición de 400.000 ^ildgramos 
de taíaco en ñoja âa^ana Vuelta- 
Adujo de la isla de Cudapara sur
tido de las Hádricas de la Penin
sula.

1 .® Líi .Hacienda pública con
trata el suministro de 400 000 ki 
ógramos de tabaco en hoja habana 
Vuelta-Abajo de la isla de Cuba 
tara las Fabricas de la Península 
surtidas de las clases y en las pro- 
lorciones siguientes:

10 por 100 clase 8 ^
20 por 100 clase 9?
35 por 100 clase 10.®, y 
35 por 100 capaduras.
2 .® El tabaco objeto de este con

rato ha de ser precisamente de 
Vuelta-Abajo, de las clases y en 
as proporciones que determina la 
áuaula anterior, de buena cali- 
ad, fresco y sano, conforme con 
os tipos ó muestras respectivos, 
)roced^.r directamente de la-isla de 
Cuba, hallarse envasado en tercios, 

la costumbre del mercado pro- 
“ctor, y forrados con una funda 
olienzo, para su mejor conserva- 

íiou y trasporte, quedando los en
vases á-beneficio de la Hacienda.

3 .® Desde la publicación del pre- 
íOQíe pliego es-barán de manifiesto 
nía DirecciOngeneral de Hacienda 
o la isla de Cuba, y en la de .Ren.- 

'08Estancadas de la Península, los 
jeniplares necesarios de cada uno 
oles tipos ó muostras do las da- 

’08 8.®, 9.® y 10.®, y capaduras del 
*oba,co Vuelta-Abajo que.se oontra- 

con el objeto de que puedan 
ttamin^jlos los que deseen tornar 
parte en.la. su basta.

4 .® jVjudicado definitivamente 
’Iservicio, .dos ejemplares de cada 
'■po quedarán depositados-en la 
dirección de Rentas Estancadas; 
•^98..dos le serán entregados al 
’’datante, é igual número de ellos 

remitirá á cada una de la Fá< 
Weas de tabacos de ,1a península, 
P^va que sirvan de término, de’ 
’’’ni'páración en los actós depreco*- 
^’cimiéntOf. \ • 

b.® El que resulte contratista 
’^8Qzárá el cumplimiento del ser- 
Mo con el 10 por lÓO'dél importe 
Sl del. suministro, ai-tipo do ad- 
Í'*''icacion. La cantidad que este 
’® prese ate deberán constituiría el 

contratista en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias 
siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación en me
tálico ó sus equivalentes en las 
clases de valores admisibles para 
este objeto, con arreglo ,á lo man
dado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la 
Gaceta de 1.® de Setiembre del pro
pio año; ontendiéndose que la ga
rantía prestada para optar á la su
basta no podrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no 
se constituye como depósito nece
sario al efecto.

La expresada fianza no podrá 
devolverse al contratista hasta des
pués de terminado y liquidado el 
contrato si apareciese exento de 
responsabilidad, ó en el caso de 
rescision dol mismo en virtud de 
comunicación que con este objeto 
pasará la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la Caja de 
Depósitos.

6 .® En el plazo de quince dias, 
contados desde la fecha en que se 
dé traslado al contratista de la 
Real órden de adjudicación del 
servicio, otorgarála correspondien
te escritura pública, cuyos gastos 
y el de sus cuatro copias serán de 
cuenta del mismo, así como el pa
go de los anuncios que para la su
basta se, hayan publicado en la 
Gaceta de Adadnd y en la de la Ha
bana; debiendo presentar en la Di
rección general de Rentas el opor
tuno recibo que justifique haber 
cümplido este último requisito al 
entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y quince 
dias que respectivamente se seña 
Ian no constituye el rematante la 
fianza definitiva, ó deja de otorgar 
la escritura, perderá la cantidad 
que depositó para licitar, y se ten
drá por rescindido el contrato á su 
perjuicio, produciendo esta decla
ración los efectos que se expresan 
en el, art. 5.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

El que resulte adjudicatorio en 
el acto del remate sólo podrá soli
citar la cesión ó traspaso del ser
vicio en aquel momento, ó después 
de otorgaba la escritura de fianza 
y puesto en posesión del servicio, 
debiéndose hacer constar en el pri
mer caso en el acta de la adjudica
ción provisional. Por lo tanto, una 
vez adjudicado provisionalmente, 
no se dará curso á ninguna solici
tud en demanda de cesión ó tras
paso hasta después de presentada 
la escritura de fianza y puesto el 
contratista en posesión del servi
cio.

7 .® Será obligación del contra
tista satisfacer en la isla de Cuba 
los derechos de exportación esta
blecidos en la fecha de la celebra
ción de la subasta, aun cuando su 
cobro y exacción estuviese fijada 
para una época posterior; pero si 

desde la adjudicación del servicio 
y durante el período del contrato 
sufriesen aumento ó disminución 
dichos derechos, se hará por la Ha
cienda la bonificación correspon
diente de la diferencia en el primer 
caso, y por el interesado á la Ha
cienda en el segundo.

8 .’ El contratista deberá pre
sentar de cada cargamento en la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas un certificado de la Adua
na de origen para acreditar la pro
cedencia de los tabacos que condu
ce, haciéndose constar en dicho 
documento el número de tercios y 
su peso bruto.

PRIMERA CONSIGNACION.

De 8.*
10 por 100

lilégninos.

De 9 *
20 por 100

Kilógramos.

De
55 por 100

Kilógramos,

De Cífadwji.

55 per 100

Kilógramos.

TOTAL.

Kilógramos,

En todo el mes de Octubre de 1880. 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
Eo todo el mes de Noviembre de id. 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
En todo el mes de Diciembre de id. 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
En todo el mes de Enero de 1881... 5.000 10.000 17.500 17.500 50.000

Total.....................20.000 40.000 70.000 70.000 200.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

En 1.® de Marzo de 1881................
En 1.® de Abril de id..........................
En 1.® de Mayo de id................ .........
En 1.® de Junio de id........................

Total.......................

De 8.*

Kilógramos.

De 9.*

Kilógramos.

De 10.*

Kilógramos.

De capaónras.

Kilógramos.

TOTAL.

Kilógramos.

5.000
5.000
5.0Ô0
5.000

10.000
10.000
10.000
10.000

17.500
17.500
17.500
17.500

17.500
17.500
17.500
17.500

50.000
50.000
50.000
50.000

200.00020.000 40.000 70.000 70.000

Las entregas de estas consigna
ciones se harán en las Fábricas 
dentro de los plazos fijados, en la 
proporción de clases y cantidades 
que á cada uno de aquellos esta
blecimientos señale la Dirección 
general de Rentas Estancadas, 
que podrá variar esos señalamien
tos cuando lo exijan las convenien
cias del servicio, pero sin alterar 
la totalidad de las clases y canti
dades que para cada plazo de en
trega se estipula.

El contratista podrá anticipar 
las entregas, en cuyo caso será de 
su cuenta el alquiler de los locales 
necesarios para almacenar el taba
co si no hubiera cabida suficiente 
én las Fábricas, no teniendo dere
cho al abono de su importe hasta el 
vencimiento de los plazos respecti
vos,

11 . Presentado el tabaco en las 
Fábricas, se procederá á su recono
cimiento, próvia la autorización de 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Esta Operación tendrá lugar 
ante la Junta, que se compondrá:

1 .® Del Jefe económico de la 
provincia.

2 .® Del Administrador-Jefe de 
la Fábrica.

5
9 .® Los gastos que se originen 

en la carga, descarga y definitiva 
localización del expresado artículo 
hasta verifiearse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán 
de cuenta del rematante.

Asimismo vendrá obligado á sa
tisfacer el importe que corresponda 
como subsidio industrial por el 
importe de las entregas que realice.

lO . Los 400.000 kilógramos de 
tabaco que se contratan se entre
garán en las Fábricas en las épocas 
y proporciones siguientes:

3 .* Del Contador de la misma.
4 .* De los Inspectores de labo

res y facultativo, donde lo hubiere.
5 .’ Del contratista ó su repre

sentante; y
6 .® Del Notario.
Los Administradores darán aviso 

con 24 horas de anticipación cuan
do ménos á los respectivos Jefes 
económicos, del dia y hora en que 
haya de verifiearse el reconoci
miento, y en el caso de que no con
curra, se practicará el acto á la 
hora designada, presidiéndole el 
Jefe de la Fábrica.

Los Administradores-Jefes de las 
Fábricas, los Inspectores de labores 
y facultativos, como periciales, 
practicarán el reconocimiento del 
tabaco, siendo responsables de su 
clasificación y aplicación; y el Con
tador asumirá la misma responsa
bilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmediatamente á la Direc- 
rion general de Rentas Estancadas 
de los defectos que á su juicio con
tenga el género.

La Dirección general de Rentas 
podrá agregar á la Junta de.Kreco- 
ñocimiento los funcionarios que 
tenga por conveniente, con voto ó 
sin él.

12. El reconocimiento se prac
ticará en la forma siguiente:
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Tüios los tercios que seau objeto 
.de una entrega se numerarán co
rrelativamente, y de cada uno de 
qUos se.exUaer^ y abrirá el nú me
ro.de manojos que se consi.de.re .ne
cesario paca juzgar con acierto del 
estado.¡y condiciones deb tabaco 
^rqcqdl.éndpse á su .comparación 
non Íqs tip^J^,ó mneq^as remitidos 
p.op la.Dirección g.eneral do Reatas. 
Si resultase: que ehtabaco d.e los 
terc.ío,s corresponde á los tipos ó 
muestras^ que es dq la .misma clase 
y calidad^ que se encuentra en 
perfecto estado de conservación y 
reúne todas las condiciones estipu
ladas en la clausula 2.®, se decla- 
r^ííá^ftJtoj-^}.A.lQ....K-&fJââ .peritos re.-..,
conocedores en la clase a que cada 
tercio corresponde, según los tipos 
6“•mtiwpírg’Yemitirías 'poTla Diree-- 
cion,, Eu Pááó ÓontFa'riá'sé'úéhiara^’ ' ' 
rá desedfeádoú' - ’ ú u ■

Si apareciese algún; tercio que 
há^a^sUfridO avería' se extraerá là ' 
parte dañada, procediéndose a la 
clásííicaci'áú'del resto de los mano- * 
j,os, con |o^ cu atesase volverá á for- \ 
ma.ri;;el: tercio siempre que no se,.

'Íérmiñá’dó él redéfeociinieuto, se 

procederá'*'aTpésó bruto de Tos ter
cios admitidos y de los déséc-hadoS, 
desnontaudose para apreciar el pe-, 
sq Jimpio 4e.^cada^^^erc^0, qu.^lO por. 
lÓO-pop raaon de taras/

T3. '^ Db^dodas lás óperáciones dé 
que trata la condición anterior se 
eiStehderá -por el Notario acta de-^ < 
^áiladn, ^qhé; ármatán^ '^odos los '

““^hnni'dü-i as-opera-edon és-deh re co^’ 
¿fbeimiéti^ó "durasén ’ más' de ùn' 
díaT^ ahrifa *utrpnég o''~d é’dlli g^^ 
diá^^.én qué sé hárá’ constar el re- 
suiúdo', de las ejecütadas en Cada 
un^^ée.nós.' ;'dj'^'.ú \

Si eí'.contratista o su represe.n:- 
tante se negasedá firmar; el acto 
del pyiíiñecfreGohociinieñto no tén- 
dcáudereíhOíá- interponer, reclama
ción!, acerca de su> resultado, en- 
teiidiéndosé que da qeepta en todas 
sus apartes,

f; Las ^Fábricas remitirán las actas 
dé jreconocimiento en el plazo de 
cinco dias que se Xes: tiene preveH 
nido à la Dirección general dé 
Réntas^'/euiyo ■ Centro las z aprobará 
dentro!do.los quince días .siguien
tes; al--en que se reciban en el mis- 
üió, iSalvonOlfucasO: previsto en la 
condición 1-5..del contrato. . .

'eüA'RTA-SECGION.'.’’

' NüM. áí.r /

1)091 ,^amo9í: Octamo de Toledo, Jaez 
de ÿ^iffiera ifistancia del i)isirito 
de l¿' A udieñeia^ de esta C'íudad y 
'SU partido etc. ' ‘ .

'■PSr él présente‘Cito/llamo yém- 
plazo ’á José Mira y Veda; vecino 

.de^ Madrid, .cuyo paradero se ig
nora, para que en el término, de: 
nueve días- comparezca, en esto Juz- ■ 
.gado á responder á los cargos quo 
le resultan, en la causa que, se 
instruye contra el mismo por ten
tativa de e.stafa, bajo apeccibimien- 
to que de no ver,ideario.le parará 
el perjuicio à que,haya lugar-. ;

Ásimism.0, ruegO' y encargo á 
todas, las autoridades, proce.dan.á 
la detención del mismo poniéndole 
à mi disposición en la cárcel del 
partido. ■ 

¡Dado en Valladolid, á ncho.de Ju- 
■lio de mil ochocientos .ochenta. — 
Ramón Octavio de .Tçledp,.—Por , 
su .mandad.0, N.lpolág Qarcí.a.... . .....

" Doñ ^^amoíi Oetiii^w de Toledo; Jií^ez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad y 
su partido etc.

Por el presente hago saber: se 
' venden judicialmente ep publi.ca 
, subasta los bienes que-á contmua- 

cion se espresán,' qué sé hallan de 
’mauifiesto en la Plazuela de la Cruz 

Verde número diez, própios.de_ppn 
Santiago Manso Sandoval, vecino 
de éStá ciudad, à virtud do autos 
ejecutivos seguidos contra el mis- 

,<io á instancia de Don Saturnino 
Guerra, sobre pago de dos mil 
quinientas pesetas, intereses y 
costas. Han sido retasados en tres 

Ímil ochocientas Óchehta y seis 
¿pesetas, y no se admitirá postura 
"que. no cubra, las dbsi terceros par- 
"’'tés de la retasa. Ej remate tendrá 
lugar el dia veintitrés del actual^, 
la hora de las doce, en la sala, de 
estejuzgado ' .

Dado en Valladolid á nueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta.. 
—Rámoh; Octavio de Toledo.-éPor 
su mandadó; Simon de Monéo.

■ Bienes ^^ué s& venden

Un cubilote; de fundir hierro, de 
ochenta centímetros de diámetro y 
doscientos veinte de altura aproxi
madamente, valorado en ciento 
ochenta pesetas. . i : j

¡Doce atriles de hierro fundido, 
de fundir balaustraje, -con sus 
correspondientes troqueles, en mil 
ochocientas; setenta y cinco- pe
setas. : . ■ ;; '

Siete máquinas de iñvaren cóns 
tiruccion, á punto de conclüirse, de 
madera y exprimidbr ^de: hierro 
maleable, sin cilindros dé gojSa; 
eniquinientas duatré pesetas. ’ ^

Descietitos ladrilloS irefrácíorios/ 
en cientoíSétenta peSétaé. ' ' 

‘Cuatro éaj'as-, pareja de hiérro 
fundido, en doscientas cüaíéntá 'y 
Cuatro pesetas'. *•'•'■' ‘ '•

• ^Ducocuebaras'de hiérfo 'dulce, 
dé mangos forjados, paré 'él tras
lado de hierro fundido, en'doscien- 
tas treinta y o'eho pesetas?'

Cinco cajas, pareja de hiefro fun- 

didp, en ciento . cuarenta ; y seis 
pesetas. .,

. Una,caja.., pareja, en cuarenta y 
cuatro pesetas.

Tres básculas dp cien kilos, en 
ciento sesenta pesetas.

Cinco cajas parej.a, ,de hierro fuu- 
zdido, en sesenta y trps pesetas. ^ ''

Dos atriles., ñ borriquetes 4e..hje- 
rrq,fundido para tornear , ma.chos, 
en diez -y siete pesetas.

Siete arados de viñas, sin pintar, 
en ciento sesenta pesetas. .

Y ochenta arrobas de lingote de 
hierro,fundido, en ochenta y cinco 
pesetas.

QUINTA SECCION.

. . . ;NüM. 484. ; ; •

Apuntamiento constitucional ds 
Matapozuelos.

Teroainado el repartimiento de là 
contribueiou territorial quo corres
ponde pagar á.este‘'distrito muni
cipal éñ él áctuál año económico de 
1880 á 1881, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de .este .Ayunta-; 
miento por término de ocho, dias, á 
contar desde la publicaciqn del pre- 
sente en el Boletín ó/icial dé esta 
provincia, dentro del cual se harán 
las. reclaínac.ioneé que prócedán so
bre aplica,pión de .cuotas, parq, los ■ 
efectos, legales, .teniendo;entendi4o 
que pasadó dicho términómo será 
admitida ninguna.
' ' Matapozuelos 9 de Julio de 1880. 
—El Alcalde, Juan Gualberto.—El 
Secretario, Práxeejes Maestro. :

Con el propio objeto invitan los 
Ayuntámiéntos sigiiiéntes: ■

Bercero.
San Pelayo/-; - ■
Villanueva de los Caballeros,.

' NúM. 485.' ;

Apuntamiento constitucional de.
1 ' y^lll^i^aHéz. ‘

/Se anuncia ñor tercera vez la 
Vacante ‘ de- Pa r macéuti do, ñam sur 
tir’de?me«íj.Cihás á cuarenta fami- 

lia^,ppbres por la..çaptid^.(l de dps- 
cieptaS;, pesetas anuales,-pagadas 
pór trimestres ¡- vencidos/desfondos 
municipales. '
' Los áspiraútesm ella presentará n 

suS solicitudes ante esta Alcaldía 
dentro dtd término, de quince dias.

Yiliabañéz., 10 de Julio.de l$80. 
7^El: Alcalde, Faustino de Coca,

N.üM 494.

Alcaldía constitucional de. 
Torrecilla de ia . Abadesa.

Por defuncíondel herrero se ha
lla vacaiÿ^^yl,a,irag;iià#é-.esta loca
lidad con el sueldo anual de dos 
fanegas de tri^o bueno por cada 
üh pàr de labor. Los que deseen 
optar a la ‘misma püedeh enterarse 
del pliego de condiciones que ge 
halla de manifiesto en la Secreta- 
r^a^el.. Ayuntatn.iento .y . hacer la 
pretensión en?términó de quince 
días costados desde la publicación 
dél presente en el Boietin oficial de 
la provincia.l\

Torrecilla de la Abadesa á 10 de 
JñÜo de 1880.—El Alcalde, Gaspar 
AÍonso. ' \

ANDNCIOSPARTICULARES.

El dia 8 del corriente se extra 
vió de las aceñas del Postigo de 
Tordesillas, un.pollino entero, pe
queño, de once años, pelo castaño, 
las orejas bastante lanudas, des
errado, pobre de casco, en la frente 
unos pelos blancos. •

La persona,,que se.pa:su paradero 
ó autoridad^ dará aviso á su dueño 
Mariano Escudero, vecino , de Ve
lliza. quien abonará los gastos y el 
hallazgo. , . y

ENSAYO DEL 

WO CASTELM DÉ Día
.SOLICITAQA PATENTE: DE HWEHCIQr

Iniciativa particulari

El jueves próximo 15 de .Julio de 
188Ó, desde las siete de tía, mañana á 
las siete'de la tarde: eras de fuera del 
Puente Mayor, éñ' las de Don Ramon 
Vallejo y otros señores labradores.

.Ensayo tambien de la Abentadora 
en madera y hierro, sistema AspwiH* 
-Taskéfi

En la imprenta del Boietin 
oficial, calle de la Obra núm. 8, 
se hallan de venta todos los iW' 
presos necesarios pará' los Ayun
tamientos, y dedairácionés^Q D®' 
caá rústicas, urbanas y ganadería, 
así como tambien las relaciones 
con-sus-carpetas que-tienen qn® 
*dar los Municipios de todas las 
fincas,- á la Comisión de Éstadís- 
ticav á ’5 reales 25 ejemplarés» 
;pápéí de hiló. ', ?

Tariibien Re hállañ de yen- 
Xa I()s,í,chi(iíí^o$ semanal^ i^^ 
las defunciones y nádmi^i^" 
¿05 que lieUen que présenUf 
los Ayuntamienlos.

VALLADOLID:
■ ‘imprenta dé Lúeas Garrido.
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